
"El paciente español". Experiencias en el 
I mercado de planes de pensiones 

D ESDE la entrada en 
vigor de la Ley 
811987 de 8 de Ju- 

NO. de Regulación de los Pla- 
nes y Fondos de Pensiones. y 
su corr&spondiente desmllo 

exposición de motivos de la ~1 Ley 8/1987 tEP, nace con la 
fwkidad social prioritaria de 
facilitar el bienestar futuro 
de la población retirada. y 
por lo tanto se ha diseñado 

reglamenkio. podemac con- para disponer del mismo a 
sidadi- que los Planes de Pen- psrúr de que se produzca un 
siones eozan en Esvaña de hecho concreto como es la 
buena &ud. Con &os de Iovereo a 
31/12/96. cerca de 22 millones de per- 

1 sonas. cuentan ya con eTte instrument~ 
de ahorro, lo que supone apmxtmada- 
mente un 15% de la población activa. 

El volumen de recursos gestionados 
alcanzd los 2,9 billones de pesetas, CI- 

1 fia poiiuva, pero que sigue siendo no- 
tablemente inferior al volumen gestiw 
nado por otros países de muestro 
entorno directo. Las previsiones para 
el aria 2.W que achialmente se mane- 
jaa son de 4 millones de participes y 5 
billones de pesetas de patúmonio, lo 
que nos acercad a niveles europos. 

Sin embargo, y como es de suponer 
para oualquier producto nuevo, no 
todo ha s ~ d o  un camino de rosas. ha- . biéndose detectado algunas catencias 
que esáa c a w d o  disfiinciones taiuo 
en la administraciánr como en la co- 
uercialización de los Planes. Voy a 
exponer situaciones concretas: 

lndeIUUci6n del concepto jubilación 
y su sihcián asimiiabte 

Si se parte de la base de que este 
producto. y según consta en Ir1 propia 

jubilación. la definición de esta situa- 
ción deberíaestar absolutamente clara. 

hsgraciadqente, y a pesar de  la 
mscendencizi de este concepto. no se 
contempla una detinicibn en la citada 
nonna. lo que nos ha nevado a enten- 
der con carácter geuerdl que Jubilación 
es aquel i3etiro o cexe de la acrivYdad 
luhord en razDn & la edad. S o m s  
con#entes de que p-os dela pre 
mim de no tener una definición legal 
general de jubilación y que tnmpoco 
&fa es wa situación uniforme en todo 
el u,nivem de partíc@s o potenciales 
participes, en tanto que podemos dis- 
iinguii en la actualidad varios reg&ne- 
nes diferintes de Seguridad SoW. 

El legislador ya WVO en cuenta .esta 
diversidad. y por eso amplió los su- 
puestos: 

a) Jubilacidn o sitiiaeióii ruimiloble 
del pd'cipe (m. 16.2 a). 

6) &.#no ser posible el acceso a cal 
situa&ón+ la prestación sólo p& ser 
percibidü o pa& de yw se ctimplan, 
h.~ iiO uños. 

Esta incoporaci$?n se i.Qtentur;t ci~mi; 
Fiw en el Regiamento (cuando quien 
llegar), de la k y  3Wl995. Se 8 de No- 
viimbre, de Ordenación y Supnvisi6si 

de los Seguros Privados; 'Reglamen- 
tariamente se determinarán las sitila- 
cimes asin~ílnblcs". 
Ea tanto no se pmduzca dicho des* 

rrolio regiameiitario. h norma queda a 
merced de la interpreración de cada 
Gestora. C ~ o s  como las prejubilacio- 
nes. jubilaciones anticipadas, funcio- 
nacios en situación especial (reserva o 
similares). perwinas que cotiznn en dos 
regímenes ... pueden no ser interpreta- 
das de la misma forma par todas las 
Gestoras. 

Respecto al segundo supuesto con- 
templado (el apamdo b) reseñado). di- 
señado para recoger en él  a tcdo aquel 
que no entra en el primer supucsto (iu- 
bidación o situación asimilable). parece 
Iógm penm que el hecho de "no ser 
posiSle e! acceso u td situación" de- 
biera estar reservado para aquellos que 
justifiquen tal inipusib'idad, aparte de 
tener ai menos 60 aíías. 

Estos problemas no afectan a aque- 
llos irabajadores del Régimen General 
de lii Sewridad Social, donde el acce- 
so a la utuacih de jubilaciím e s s  re- 
gulado (Art.153 del Decreto 
20691974 de 30 de Mayo por el que 
se aprueba el texto refundido de 1d Ley 
General de la Seguridad Sacia1 l y es 
fácilmente demostnable: documen- 
tal~mente. Tampoco genera dificultades 
especiales en el caro de Planes de Em- 
pleo. donde no solamente el promotor 
eonace la situación de cada empleado. 
sino que el Reglamento del Plan suele 
definir la preuuición por jubilación de 
f o m  precisa. 

- 
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obl:ip_aci,ones y edad y 
~Veuostancias que oriyi- 
nao el' devengo de las, , 

l 
"Permanece aún reciente presbcioneg, 
el debate abierto respecto NOS encontramos 
de la posibilfdad de que de nuevo con - 
un jubilado pueda 
aperíurarse un Plan de 
Pensiones" 

Concluyo indicando que la qulacjón 
precia de este wncepto evitará disfun- 
ciones en el mereado de Planes de Pen- 
siones. donde Las Gestoras presentan 
criterios interpretativos diferentes. 

hecún iee to  de la contingencia: 
cuhdu y cuánte 

diferentes cnes- 
tiones: i.Ea obli- 
garorio cobrar el 
Plan de Pensiones 

. 

tividad laboral diferente a 1 
MI profesign habitual'? 

Si al beneficiario an- 7 
tenor por causa de i 

, validez se le obliga 
obro de SU Plan, 

¿podría posfe- 
r i o r m e n t e  

aper turar  
otro con las mis- 

por el simple 
acaecimiento de m sG:IZb,"f4aUEntt 
luna contingencia?. dad Gestora. ;.debed 
¿Puede diferirse. a vnlun- aconfesam que ya ha incunidótn una 
tad del beneficiario. el momento de de lm contingencias posibles.?. ADebe 
cobrar la prestación?. firmar una declaración Cie salud? 

Surgen igualmente dudas respecto Por último. apunrar las situaciones 
de la cuanrificaci6n de los derechos «reversiblesn que aunque residuales y 
consolidados cuando la solicitud de la poco probables, no encajan de ninguna 
prestación se demora en el tiempo, y manen en el sistema 
no se realiza en el momento de acaeci- 
miento de la contineeucka. La  natura- 

En estc apartado comento la necesi- le= de estas situacknes provoca que Aportaciones posteriores a una 
dad de determinar si el supuesto se ha el uáosito de persona laboralmt.nte ac- contingencia 
pmducido o no. tiva a jubilada o inválidano se produz- 

Las Entidades que legal- 
mente tienen descritas sns funciones. 
nunca podrán compararse al Re&tro 
Civil 0 al Instituto Nac~oml de La Se- 
guridad Sociul en cuanto al nivel de 
información de fallwimientos, invali- 
deces y jubilaciones. Lp iniciativa cc- 
nesponde d partícipeibeneficiario 
quien. con la acrediración correspon- 
diente. comunicará la contmgencia y 
solicitará el abono de sus Derechos 
Consolidados. 

La normativa vigente def~ne la pres- 
tación como "el reconocimiento de un 
derecho ownbmico en favor de los be- 
neficiarios de un Plm de Pensiones, 
corno resultado del acaecimiento de 
una contingencia" (arl. 16.1 del R.D. 
130711988). Por otro lado. en el art. 
3.2 b) del citado Reglamento, se indi- 
ca: 4% esta modalidad de Planes 
(apo~~ilción definida), las prestaciones 
se cuantifidaríin en d momento de pro- 
ducirse la contingencia*. Fielmente, 

ca de un día pan otro. De lir-misma 
forma. y en caso de fallecimiento. 61 
beneficiario no es normal que acuda el 
mismo día a cobrar el plan. 

Por otra parte, se nos presenta el 
caso deque el beneficiano hubiera sido 
purti'cip de varios planes. gemionados 
o no por la misma Entidad, y de la po- 
sibilidad de optar w r  cobrar unos anm 
y Oiwj ni8s addanE$, O n0 cob~iirlos. 

Podemos cuestionamos el carácter 
excluyente o no de alguna6 prestacio- 
nes para la vida del plan. Así, pbr 
ejemplo. considerando que la motiva- 
ción principal de una persona a la hora 
de contratar el Plan sea la cubertura 
complementwia para el supuesto de 
jubilación, si i n c m  en una invalidez 
permanente para la pmfesión habitual 
(lo que le permitiría cobrar el Plan), 
pero el partícipe decide no ejercitarla 
para no perder su objetivo principal, 
;hay que obligar a estc partícipe a u>- 
b m  el Plan?. ,se h3 desvirtuado el ob- 

Las cuestiones antenores repercuten 
en este punta. Nos preguntamos si es 
posible admitir apomcloees después de 
laprestación y, encaso M v e ,  si se 
efeeraean aenicamente para cubrir otra 
contingencia diferente de la acaecida. 

La inte@retación de la Ailministr 
9ón parece bitadora en tanto que e 
tiende que producida (no comunica&, 
la contingmcia se pasa de partícipe a 
ben&íciario. y éstos no rienen la facul- 
tad de realizar aportaciones. 

Permanece aún reciente e1 debate 
abierto respecto de la posibilidad de 
que un jubilado poeda apzrturarse un 
Plan de 'Pensiones y disfrutar de las 
ventajas del mismo (yo ampliaría ila 
preBunta a si un inválido absolutg pue- 
de o no apertnrarse igualmente un 
Plan, o si a todo aquel mayor de 60 
atlas se la va a impedir aperiurar un 
Plan). Parece evidente que a pesar de 
algunas interpretaciones resnictivas, la 
normativa actual no impide la contra- 

el art. 6 de la Ley remite a las especifi- jeto del produkto?, jdebe incluso serle tación de Planes porp& de las persc- 
caciones de los Planes: "e) Defhción penalhado fiscalmente cancelando su oas en los supuestos citados. y la nor- 
de las prestaciones y norma para de- Plan de PensionesS, &qué ocurre si con mativa fiscal'so e~tablece limitaciones 
terminar su cuantía" "f) Derechos y posmondad accede a realizar otra ac- al repxio. 



do que no. +a 

Finalmente, anotar e l  
prderna dela antigYe= 
dad de'l Rlan cuando m 

pm@pe ha recibido 
un '-@m &te he- 
ch.0 afecta, eatre 

~ ~. atras~.cue&tion~, 
al cál%ulo de 

re trae io-  

si trmpam mi 
Plan a vanos? E? 

Plan más antiguo en 
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